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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 

 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a con tinuación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO tuviera 
legalmente que pagar por la Responsabilidad Civil E xtracontractual a 
consecuencia de las reclamaciones que contra él pud iesen interponer con 
sujeción al derecho común, cualquier miembro del pe rsonal de trabajadores 
que figure en sus planillas o preste servicio bajo contrato formal de trabajo, 
debido a lesiones corporales sufridas como consecue ncia directa e inmediata 
de accidentes que ocurran en los predios y/o lugare s señalados en las 
referidas Condiciones Particulares como Lugar del S eguro y por las 
operaciones normales inherentes a la explotación de l negocio. 

 
Asimismo, queda entendido y convenido que, en ningú n caso esta cobertura 
reemplazará o suplirá el amparo otorgado a los trab ajadores bajo los seguros 
obligatorios por ley y en general por la legislació n sobre Seguridad Social. En 
consecuencia la COMPAÑÍA sólo responderá por la rec lamación adicional a 
las indemnizaciones establecidas por la indicada le gislación. 

 
2. EXCLUSIONES 

Esta Cláusula no se extiende a cubrir: 
2.1 Las reclamaciones provenientes de daños corpora les a consecuencia de 

negligencia o imprudencia manifiesta del trabajador  en el desarrollo de 
sus labores. 

2.2 Al personal de contratistas o subcontratistas. 
2.3 Las reclamaciones provenientes de daños corpora les a consecuencia de 

transporte del personal. 
 
3. GARANTÍA 

El ASEGURADO queda obligado, bajo pena de perder to do derecho 
indemnizatorio emanado de esta Póliza, a impartir l as medidas de seguridad 
adecuadas a su centro de trabajo, de acuerdo con la s disposiciones y 
regulaciones que norman su actividad, así como resp ecto de los usos de la 
misma. 

 
4. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, en 
cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 


